
Acta No

34

23 de noviembre de2022.

VISTO: la intención del Concejo Municipal de Sauce de realizar una Audiencia
Pública correspondiente al año 2022.

CONSIDERANDO: la necesidad de establecer una fecha de realizar la misma.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Fijar el día 21 de diciembre de2022, hora 19:00, en el Centro Cultural Casa de
Artigas, para realizar la Audiencia Pública correspondiente al año 2022.
2) Comuníquese la resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
3) lncorpórese al libro de resolucio$s.
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